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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
 
===== EL C. LIC. HÉCTOR JESÚS MARÍN RODRÍGUEZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD MADERO, ESTADO DE TAMAULIPAS, ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS. =================== 

 
====================================   C E R T I F I C A   ================================== 

 
=== Que las presentes hojas impresas consistentes en 03 fojas útiles las cuales fueron tomadas del Séptimo 
Punto del Acta No. 001 de la Sesión Ordinaria No. 001 de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
veintiséis. Misma que obra en dentro de los archivos de la Dirección General del Instituto Municipal de la Mujer 

de Ciudad Madero, Tamaulipas. ============================================================ 
 
=== Séptimo Punto: Propuesta y en su caso aprobación, para fijar los precios de los servicios que ofrece 
el Instituto Municipal de la Mujer de Ciudad Madero. En este punto me permito exponer la propuesta de los 

precios para los servicios que ofrece este Instituto, la cual también tienen ustedes en sus expedientes y es 
conforme a la siguiente tabla: 
 

CURSOS CON VINCULACIÓN UMAS 

STARTER (INGLES INICIAL)  3 UMAS 

APLICACIONES PARA PUBLICIDAD EN EL CELULAR 3 UMAS 

COCINA INTERNACIONAL 3 UMAS 

COCINA DEL MAR 3 UMAS 

ADMINISTRACION 3 UMAS 

ELECTRONICA 3 UMAS 

ELECTRICIDAD 3 UMAS 

ASISTENCIA EDUCATIVA INICIAL Y PREESCOLAR 3 UMAS 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 3 UMAS 

AUXILIAR DE ENFERMERIA 3 UMAS 

CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 3 UMAS 

COSMETODOLOGIA INTEGRAL 3 UMAS 

INGLÉS 3 UMAS 

INFORMATICA 3 UMAS 

ESTILISMO Y DISEÑO DE IMAGEN 3 UMAS 

REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO 3 UMAS 

SOPORTE TECNICO A EQUIPOS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES 3 UMAS 

ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS MAYORES 3 UMAS 

ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS MAYORES 3 UMAS 

ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 3 UMAS 

 
 

CURSO COSTO SIN    
CONVENIO 

COSTO CON  
CONVENIO 

ENFERMERIA BASICA 3 UMAS 1 ¼  

PRIMEROS AUXILIOS 3 UMAS 1 ¼  

CUIDADOS PARA PACIENTES 3 UMAS 1 ¼  

FISIOTERAPIA 3 UMAS 1 ¼  

RECETAS DE COMIDA SALUDABLES  3 UMAS 1 ¼  

RESPOSTERIA Y POSTRES 3 UMAS 1 ¼  
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COCINA MEXICANA 3 UMAS 1 ¼  

DULCERIA MEXICANA  3 UMAS 1 ¼  

ELABORACION DE PRODUCTOS LACTEOS 3 UMAS 1 ¼  

ELABORACION DECHORIZO 3 UMAS 1 ¼  

ELABORACION DE PRODUCTOS EN CONCERVA  3 UMAS 1 ¼  

COCINA INTERNACIONAL 3 UMAS 1 ¼  

TALLER DE HUERTOS 3 UMAS 1 ¼  

TEJIDO A CROCHET  3 UMAS 1 ¼  

CORTE Y CONFECCIÓN 3 UMAS 1 ¼  

TALLER DE PINTURA 3 UMAS 1 ¼  

USO DEL CELULAR (APLICACIONES)  3 UMAS 1 ¼  

HERRAMIENTAS DE OFICINA 3 UMAS 1 ¼  

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 3 UMAS 1 ¼  

MANTENIMIENTO DE A/C  3 UMAS 1 ¼  

SOLDADURA 3 UMAS 1 ¼  

ELECTRICIDAD 3 UMAS 1 ¼  

INGLES  3 UMAS 1 ¼  

MANICURE 3 UMAS 1 ¼  

MAQUILLAJE BARBERIA, MANUALIDADES: 
MOÑOS Y PIÑATAS. 

3 UMAS 1 ¼  

CONTABILIDAD BASICA  3 UMAS 1 ¼  

CUIDADOS DEL ADULTO MAYOR (NO GRAVE) 
MOD.1 Y MOD. 2 

3 UMAS 1 ¼  

COMIDA SALUDABLE 3 UMAS 1 ¼  

ENSALADAS MOD. 1  3 UMAS 1 ¼  

JUGOS Y LICUADOS MOD. 2 3 UMAS 1 ¼  

PAN SIN GLUTEN 3 UMAS 1 ¼  

TORTILLAS DIETETICAS  3 UMAS 1 ¼  

OPCIONES DE PROTEINAS 3 UMAS 1 ¼  

POSTRES DIETETICOS 3 UMAS 1 ¼  

 
 

CONCEPTO COSTO POR TALLER 

TALLER DE CORTE Y CONFECCIÓN 2 UMAS POR MES 

TALLER DE BISUTERIA 1 UMA POR MES 

TALLER REPOSTERIA I UMA POR SESIÓN 

TALLER DE TEJIDO 1 UMA POR MES 

TALLER DE PINTURA EN TELA 1 UMA POR MES 

TALLER DE TERAPIA FISICA DE PIERNAS T PIES CANSADOS 1 UMA Y MEDIO (SOLA SESIÓN) 

TALLER DE POESIA 1 UMA POR MES 

 
 

CONCEPTO COSTO POR SERVICIO 

SERVICIO TERAPEUTICO CON AJUSTE QUIROPRACTICO 2 ½ POR SESIÓN 

SERVICIO DE MANICURE BÁSICO 1 UMA Y 1/2 POR SESIÓN 

SERVICO DE PODOLOGIA 2 ¼  POR SESIÓN 

SESIÓN DE TANATOLOGÍA 2  ¼  POR SESIÓN 

PEDICURE BÁSICO 1 ½  POR SESIÓN 

PEDICURE SPA 2 UMAS 
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CONCEPTO COSTO POR CLASE 

BORDADO ESPAÑOL ¼ DE UMA 

BISUTERIA ¼ DE UMA 

MADERA COUNTRY ¼ DE UMA 

PATCHWORT (PARCHE EN TELA) ¼ DE UMA 

REPOSTERIA 1 UMA 

TEJIDO EN CROCHET Y TRICOT ¼ DE UMA 

BORDADO EN LISTON ¼ DE UMA 

MASOTERAPIA 1 ½  DE UMA 

MANUALIDADES ¼ DE UMA 

CLASE DE BAILE DIFERENTES RITMOS ¼ DE UMA 

MAQUILLAJE Y BELLEZA 1 ½  DE UMA 

PINTURA EN TELA ¼ DE UMA 

 
Por lo cual pregunto a los integrantes de esta Junta de Gobierno, quienes estén a favor de esta 
propuesta….sírvanse manifestarlo levantando su mano en señal de aprobación…Muchas Gracias…Señor 
Presidente, me permito informarle que en base a la votación emitida ha resultado aprobado este punto de 
referencia por unanimidad de votos por parte de los presentes. ===================================== 
 
=== Con fundamento en el Artículo 68 fracción IV del Código Municipal del Estado de Tamaulipas, expido la 
presente CERTIFICACIÓN, siendo las nueve horas del día tres de marzo del año dos mil veintiséis, quedando 
registrada su expedición con el NÚMERO 055/2026 ============================================== 
 
=========================================== DOY FE =================================== 

 
EL C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. HÉCTOR JESÚS MARÍN RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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